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ADVERTENCIA IMPORTASTE
Las leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertarse en los

Eolmtinss Ofíciaxbs se han de mandar al Jefe Político respetivo,
per cuyo couducto se pasarán á los editores de Los mencionados
periódicos

PRECIO DE SÜ5CRIPCION TARIFA DE INSERCIONES

(Real urden de 5 de Abrilde 1S53)

S«~t>Ht>Hea todos loe días, excepto lo» domingos.
En esta capital, nevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fnera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletik,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coainclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficialas de pago, Hnsa ó fracción,

Id. particuiarea, Id. id. id.

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931 ül

DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SEIS $ Número suelto, 50 céntimos.

Parta oficial presentar ante el expresado Centro di-
rectivo los documentos ó justificantes
que consideren conducentes á su dere-
cho

7.
a Elpago del canon se efectuará por

trimestres adelantados, en los diez prime-
ros días del primer mes, y la falta de pago
en la fecha indicada causará la rescisión
del contrato con pérdida de la fianza y
sujeto el arrendatario á todas las respon-
sabilidades que determina el Real decreto
sobre contratación de servicios munici-
pales y provinciales de 24 de Enero de
igo3, sin que ala terminación del contra-

to pueda exigir indemnización alguna
por ningún concepto.

ordene, los libros y toda clase de docu-
mentos, para poder conocerla marcha de
la recaudación y demás relacionado coa
la explotación de este servicio.

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
dersonas de la Augusta Real Familia.

Madrid, 24 de Junio de 1912.
—

El Go
bernador, Demetrio Alonso Caetrillo.

(Núm. 2.495.)

Madrid, 20 de Marzo de 1912.
—

R.No-
villo.

Económico administrativas
i„\u25a0 La subasta se verificará con todas

las formalidades establecidas en el art. 18

del Real decreto é Instrucción de 24 de
Enero de igo5, para la contratación de

servicios provinciales y municipales, el
día 3i de Julio de 1912, á las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, nóm. 5, bajo la presidencia del
Excelentísimo señor Alcalde ó del Te-
niente ó Concejal en quien al efecto dele-
gue; asistiendo también al acto otro señor

1YÜNTAMÍENT0 DS MADRID
SECRETARIA

Gobierno civil Esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en su sesión del 3i de! pasado
mes de Mayo, anunciar pública subastn
para contratar el arriendo de los veinte
aparatos anunciadores de hierro situa-
dos en la vía pública y destinados á la
üjación de carteles de espectáculos públi
eos, con sujeción á los siguientes pliegos
de condiciones:

8.a Los derechos por la colocación de
carteles en los aparatos de hierro no ex-
cederán, como máximo, de veinticinco
céntimos de peseta al día, no pudiendo
alterarse est3 tarifa sin autorización ex-
presa del Excelentísimo Ayuntamiento.

Secretaría.— Negociado 3°

Instruido en la Dirección general de
Administración el expediente oportuno

con motivodel recurso de alza la formu-
lado por Do» Juan Pruneda, redamando
los intereses de demora que le correspon-
den por las obras realizadas en los Pabe-
llones del Hospital de Epidemias en las
inmediaciones de San Bernardino, sitio
denominado «Cerro del Pimiento», se ha
acordado por dicho Centro directivo dar
audiencia á las partes interesadas, publi-
cándose esta orden en este periódico ofi-
cial,á fin de que en el plazo de veinte
días, á contar desde su inserción, puedan
alegar y presentar los documentos ó jus-
tificantes que consideren conducentes á
su derecho, de conformidad con lo pre-
venido por el art. 25 del Reglamento pa-
ra la ejecución de la ley de 19 de Octu-
bre de 1889.

Concejal designado por el Ayuntamiento,
y¡uno do los señores Notarios del Ilustre.
Colegio de esta Capital.

9 a Elcontratista cuidará, bajo su res-

ponsabilidad, de que no se coloque en di-
chos aparatos ningún cartel que no haya
satisfecho el Timbre del Estado, siendo
en todo caso responsable á cualquier re-
clamación que en este concepto pudiera
hacer la Administración pública, yal pago
de las cantidades que por esta causa se
exigiesen á la Corporación municipal;

también será responsable á toda infrac-
ción que se cometa relativa al impuesto

del Timbre municipal sobre anuncios al
fijar carteles en los aparatos anunciado-
res, por locual no se permitirá se co'oque
ninguno sin haber satisfecho los derechos
que determine el presupuesto municipal.

10. El arrendatario podrá nombrar
vigilantes para servicio de los aparatos,

teniendo derecho en todo caso áreclamar
el auxilio del Cuerpo de Policía urbana
para impedir y denunciar los daños en

los apantos y en los anuncios, así como
para arrancar los carteles am ™ W«-
í&tísfecho eiTimbre del Estado ó del

1." Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Facultativas
1.a Es objeto de esta subasta la explo-

tación de los veinte aparatos de hierro,
propiedad del Excelentísimo Ayunta-
miento, que se hallan colocados en la vía

pública, destinados á la fijación de carte

les de espectáculos públicos. 3.a Elprecio tipo para esta subasta

será el de 13.ooo pesetas por el primer
año, aumentándose en 1.000 pesetas cada
año sobre la cuota del anterior, satisfe-

2.
a El tiempo de duración de este con-

trato será diez años, que empezarán á
contarse desde el día siguiente aldel otor

gamiento de la escritura
3.a El contratista se obliga á aumen

tar otros veinte aparatos más que los
existentes en la actualidad, siendo condi

ción indispensable colocar dosnuevos po
lomenos cada año.

chas por trimestres adelantados.

4.
a Los licitadores que concurran i

esta subasta habrán de consignar en la

Caja general de Depósitos la fianza provi-

sional de 65© pesetas, consistentes en el
5 por 100 del importe anual de la misma;

pudiendo verificarlo en metálico ó ea
cualquiera de los valores ó signos que de-
isj-jMi.ua el articulo ¡a ¿e >" Instrucc(<3a.

antes citada, computándose éstos en la
forma que se establece en el artículo i3
de la misma Instrucción.

Madrid, 24 de Junio de 191 2.—ElGo-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm 2 494 )
4.

a También se obliga á conservar los
actuales, realizando las obras de repara-

ción necesarias y á ampliar las dimensio-
nes en algunos de los existentes, previa
aprobación del proyecto ás reforma por

el Excelentísimo señor Alcalde Presiden-
te, que podrá conceder ó negar la autori-
zación.

Por la Dirección general de Adminis-
tración se ha dispuesto dar audiencia á

los interesados en el expediente instruido
con motivodel recurso de alzada formu-

lado por el Ayuntamiento de Torremo-
cha, contra acuerdo de 1» Diputación que
aumentó la cifra de su contingente pro-

vincial para el año actual.
Y de conformidad con lo prevenido en

el artículo 25 del Reglamento provisional
para ejecución de laLey de procedimiento
de 19 ue Octubre de 1883, se publica^ di-

cha orden en este periódico oficial, á fia

de que en el plazo de veinte días, á con-
tar desde la inserción de este anuncio,

puedan las partes interesadas, alegar y

Ayuntamiento.
11. El contratista no podrá trasladar

ningún aparato á otros puntos que en los

que se hal an instalados, sin licencia del

Excelentísimo señor Alcalde, y la desig-

nación del lugar rn que hayan de co'o-

carse los nuevos aparatos se hará tam-

bién previa autorización de la Alcaldía

Presidencia. En todo caso, los gastos que

origine el traslado y nuevo emplazamien-

to Terán de cuenta del arrendatario.
12. También se obliga el arrendatario

aponer á disposición de laAdministración
municipal, en cualquier tiempo que se le

5.a Las proposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría (pri-
mera Casa Consistorial), en los días h&-

5.a Asimismo se obliga á entregar a

la terminación de este contrato los cua-
renta aparatos en buen estado de conser-
vación, previo reconocimiento del Perito

autorizado por e! Ayuntamiento.

biles, desde el siguiente a! en que apare*

ca inserto el correspondiente anuncio en
la Gaceta de Madrid hasta el anterior es
que aquélla haya de tener lugar y duran-
te las lioras de diez á.dos, y en la forma
y modo que se expresa en el artículo 18
del Real decreto de 24 ie Enero de ig»5.

6.a El remataste no podrá ced^r ná

6.a Elarrendatario satisfará alErario
municipal por la explotación de este ser-

vicio la cantidad de i3 ooo pesetas por el

primer año, que habrás de ser aumenta-

das en i.000 pesetas cada año sobre la
cuota satisfecha el año anterior.
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pació de quince días, contados desde la
publicación en el Boletín Oficialde la

traspasar los derechos que nazcan del re- tro del pliego cerrado que presente, ade-

más de la proposición que haga ajustada

al modelo inserto en los anuncios, copia

de la escritura de mandato, ó sea del po-

der ó documento que justifique de medo

legal la personalidad del licitador para
gestionar á nombre y en representación
de su poderdante, cuyo documento ó po-

der ha de haber sido previamente y á su

costa bastanteado por cualquiera de los

señores Letrados Consistoriales.

relación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las

proposiciones los agruparán y valuarán
por separado. En tales contratos, la pre-

ferencia del producto nacional establecido
por el párrafo precedente, cuando éste
fuera aplicable, cesará, si la proposición
por ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no figurados en
dicha relación.

mate; pues queda prohibida terminante- provincia

mente la transferencia de los mismos, en Ajalvir, 25 de Junio de 191 2.—El Al-
calde, Julián López.uso de la facultad que al Ayuntamiento

concede el artículo 25 de la Instrucción HOYO DE MANZANARES
de 24 de Enero de iqo5. parala contrata- Los mozos que hayan de ser compren-

didos en el alistamiento en el próximo
año de 1913 y tengan que alegar la ex-
cepción cuarta del art. 89 de la ley de
Quintas, y tengan que justificar la ausen-
cia de alguna persona de su familia, in-

coarán el oportuno expediente ante este

Ayuntamiento antes del 52 de Julio pró-
ximo.

ción de servicios provinciales y munici-

pales. , ,
7.a Ellidiador á cuyo favor quede el

remate se obliga á concurrir á les Casas
Consistoriales el día y hora que se le sé-

Art. i5. En todo caso, las proposicio-
nes han de expresar los precios en mone-
da española, entendiéndose por cuenta
del proponente los adeudos arancelarios
en su caso, los demás impuestos, los
transportes y cualesquiera otros gastos

que se ocasionen para efectuar la entrega

según las condiciones del contrato.

Art.17. Las Autoridades ylos funcio-
narios de la Administración que otorguen

ñale á otorgar la correspondiente escritu-
Ta, entregando el documento que acredi-
te haber consignado como fianza definiti-
va en la Cuja general de Depósitos la

15. Las proposiciones para optar a es-

ta subasta deberán ser extendidas en pa-
pel del Timbre del Estado de la clase

u.a,ylos resguardos de los depósitos
provisionales se presentarán debidamen-
te reintegrados con un sello municipal de

diez pesetas, especial de subastas, por

cada 5oo pesetas ó fracción de ellas, se-

gún 1® establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de

aquéllos faltase el todo ó parte del indi-

cado reintegro, será exigido en el acto al

Hoyo de Manzanares, 23 de Junio de
912 -El Alcalde, Anastasio Blasco.
(Núm. 2 496 .)

cantidad de i.3oo pesetas para garantir

el cumplimiento de este contrato, pudien-

do también verificarlo en rretálico ó en
los valores ó signos admitidos en las fian-

zas provisionales, que serán computados
AYUNTAMIENTO

DEL

Real Sito de San Lorenzoigualmente que en aquéllas.
8.a Si el rematante no prestase la

fianza definitiva, óno concurriera alotor-

cualesquiera contratos para servicios u

obras públicas, deberán cuidar de que
copias Hiérales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después de

celebrarlos en cualquiera forma (directa,
concurso ó subasta) á la Comisióa pro-
tectora de la producción nacional.

gamiento de la escritura, ó no llenase las

condiciones precisas para ello dentro del
licitador por el señor Presidente, rete-

niéndose su resguardo en caso de negar

se á satisfacerlo, hasta tanto que lo veri
fique ó se le descuente el importe de la
falta, de la fianza provisional ó de la defi-
nitiva, caso de que se le adjudicase el re-

SECRETARÍA

plazo señalado y de una prórroga que

sólo podrá serle concedida por causa jus-
tificada, sin que en ningún caso pueda
exceder de cinco días, se tendrá por res-
cindido el contrato á perjuicio del mismo
rematante, con los efectos del art. 24 de
la repetida Instrucción.

Esté muy Ilustre Ayuntamiento ha

acordado anunciar la subasta pública de
las obras de construcción de un alcanta-
rillado para el saneamiento del barrio del
Plantel, con sujeción al proyecto y plie-
gos de condiciones que están de manifies-
to en esta Secretaría, todos los días no.

Madrid, nueve de Abril de milnove
cientos doce.mate.

ElSecretario,16. Terminado el contrato, y previa

certificaciÓH del señor Ingeniero Director
de Vías públicas, visada por el Excelen
tísimo señor Alcalde Presidente, en que

conste haber cumplido las condiciones
estipuladas, y no habiendo responsabili

dades exigibles, se devolverá la fianza al

F.Ruano.

g.» Elhecho de presentar una propo-
sición para la subasta constituye al lici

tador en la obligación de cumplir el con-
trate si le fuese definitivamente adjudica
do el rematí; pero no le da más derecho.
cuando le fue.^e adjudicado provisional
mente, que el de apelar contra el acuer-
do de la adjudicación definitiva si se cre-
jese perjudicado por el acuerdo. ElEx-
celentísimo Ayuntamiento sólo qu6da
obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la
facultad que le concede el art. 34 de la
Instrucción de 24 de Enero de igo5, ya
mencionada, podrá rescindir el contrato

en cualquier tiempo de la duración del
mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir au-
mento ó disminución del precio en que

hubiese quedado e! remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, porque éste ten-

drá lugar á riesgo y ventura.

12. Elcontratis'a, para todos los in-

cidentes á que pudiera dar lugar esta su-

basta, renuncia el tuero de su Juez y do-

micilio, y expresamente se somete á los

Tribunales de esta Corte.
13. El contratista queda ob'igado á

satisfacer los gastos de escritura, susco^
pías y demás que origine la subasta, así

como el importe de la inserción de todos
los documentos que lo hayan sido para

Ja misma en los diarios oficiales de Ma-
drid,presentando al efecto, antes de for-

malizar la escritura ó acta de remate, el
correspondifnte resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á

satisfacer á la Hacienda pública el impor-

te de los derechos reales, si los devenga-
se, y el de cualquiera otra contribución ó
impuesto, á cuyo fin adquiere el compro-
miso de presentar la escritura de adjudi-

cación en las oficinas liquidadoras dentro
de los plazos legales, sin cuyo requisito
no se le satisfará

'
por el Excelentísimo

Ayuntamiento cantidad alguna por cuen-
ta del contrato.

Diligencia.— Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lo dis-

puesto en el art. 29 de la Instruccióa de

24 de Enero de 1905, ha sido anunciada
esta subasta durante el término de diez
días, sin que contra la misma se haya
presentadorec'amación de ningún género.

Madrid, veintidós de Junio de milno
vecientos doce.

feriados
Dicha subasta tendrá lugar ante el se-

ñor Alcalde Presidente, ó quien éste de-
legue, en la Casa Consistorial, el día pri»

mero del próximo mes de Agosto, á las
once horas, con las solemnidades preve-
nidas en el artículo 17 do a Instrucción
de 24 de Enero de iqo5

rematante

17. El rematante queda obligado á

realizar el correspondiente contrato con
los obreros que hayan de ocuparse en es

ta obra, en cuyo contrato había de quedar
estipulado la duración del mismo, ios re
quisitos para su denuncia ó suspensión,

el número de horas de trabajo yelprecio

del jornal. ,
18. El presente contrato se entenderá

sujeto á la observancia de la ley de Prc-
tección á la producción nacional de 14 de
Febrero de 1907, y en su virtud, sola-
mente serán admitidas las preposiciones
en que se ofrezcan artículos ó etectos de

producción nacional, salvo en lo* casos
que autorice la relación de excepciones

que se publica anualmente, en cumpli-
miento del artículo 2° de dicha Ley.

Igualmente quedará sujeto este contra-

to al reglamento para la ejecución de la
misma ley, aprobado por Real decreto da
23 de Febrero de 1908, con las adiciones
de 25 de Julio de 1908 y 12 de Marzo de
IQ-°9> Y especialmente en cuanto afecte á
lo dispuesto en los artículos i3, 14 y i5 y
primer párrafo del 17, que á continuación
se insertan, del expresado reglamento.

Art. 13: Cuando se haya celebrado,

sin obtener postura ó proposición admi-
sible, una subasta ó un concurso sobre

materia reservada á la producción nació

nal, se podrá admitir concurrencia de la

extranjera en la segunda subasta ó el se-
gundo co curso que se convoque, con su-

jeción al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Art.14. En la segunda subasta ó en
el segundo concurso previsto por el ar
tículo anterior, los productos nacionales
serán preferidos en concurrencia con los
productos extranjeros excluidos de la re

lación vigente, mientras el precio de
aquéllos «o exceda al de éstos en más del
10 por 100 del precio que señale la propo-
sición más módica. Siempre que el con-
trato comprenda pr*duct« incluidos en la

V.° B.° Los licitadores, por sí ó por apoderado
en forma, podrán presentar proposicio-
nes durante media hora, desde que se

abra la licitación, y éstas se contendrán
en un pliego cerrado y se redactarán coa
arreg'o a! modelo que se inserta á conti-

nuación.

El Secretario,

F. Ruano

El Oficial del Negociado,
Francisco Díaz Villar.

Modelo deproposición
que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11 a,y alpresen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-

guiente: c Proposición para optar ala
subasta de las carteleras situadas en la
vía pública».

El tipo de subasta es de 22.689,28 pe-
setas, y el depósito previo del 5 por ioo-

de esta cantidad asciende á i.134,46 pe-

setas
La fianza definitiva que prestará el re-

matante á quien se adjudiquen definiti-
vamente las obras será del 10 por ico del
tipo del remate y se estimará como pro-

posición más ventajosa la que ofrezca
realizar aquéllas por menor cantidad.

Las obras han da quedar terminadas
dentro de cuatro meses, á contar de la^
fccha de! replanteo, y el pago al contra-

tista se verificará en tres plazos: el pri-

mero á la mitad de las obras; el segundo

á su terminación, y el tercero pasado el

tiempo de garantía, que es tambiéa d»
cuatro meses.

Don que vive , enterado
de las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el arriendo
de los 20 aparatos de hierro anunciado-
res, situados en la vía pública y propie-
dad del Excelentísimo Ayuntamiento, con
destino á la fijación de carteles de espec
táculos públicos, anunciada en la Gaceta
de Madrid y en el Boletín Oficial déla
provincia en los días .... y .... de .....
conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á ellas.

Elbastanteo de poderes Ib hará el Le

trado municipal Don Juan Leyva, «[B<

habita en Madrid, calle de V&lázquez,
(Aquí !a proposición en esta forma: por

los precios tipos ó con el aumento de ...
tanto por cierno (en letra) en los precios
tipos.) número 36

Madrid, de de 191 ...
(Firma del proponente.)

(Núm. 2.492.) (E.— 202).

Se hace constar que. á los efectos del
artículo 29 de la citada Instrucción, haa

estado de manifiesto durante diez días
los püegos de c ndiciones, sin que se haya-
presentado contra los mismos reclama-
ción alguna.

San Lorenzo, veinticuatro de Juaio de
mil novecientos doce.

fifisgilamientes
AJALVIR

Los apéndices á los Registros fiscales
de rústica y de edificios y solares de esta

Villa se hallan terminados y «puestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, par Aoir redamaciones, por es-

El Secretario,
Juan Francisco Llorca.

Modelo de proposición.
14- Todo Hcitador que concurriese a

la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, deberá incluir den-

Don N.N., mayor de edad, vecimo de
,con domicilio en ,enterada
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del anuncio inserto en elBoletín Oficial
del día ,referente á la construcción
de un alcantarillado en el barrio del Plan-
tel, del Real Sitio de San Lorenzo; del
proyecto formado por el Arquitecto y de
los pliegos de condiciones generales, fa-
cultativas y económicas, se compromete
á realizarlas obras con sujeción á dicho
proyecto y condiciones por la cantidad
de (en letra); acompaño á esta proposi-
ción micédula personal y el resguardo
que acredita el depósito para tomar parte
en la subasta.

Ramón Gayo, Cuesta de
Santo Domingo,15

Laureano Cuesta, Cava Ba-
ja, i4

tín, 21 220 Rafael Estrada, Isabel la
Católica, 2225 José Martínez, Ribera de

Curtidores, 24
Jacinto Martínez, Conde

Toreno, 1.

220

220 Toribio Puente, Serrano,

José Menéndez, Ventura
Rodríguez, g

Antonio Fernández

225 número 16 220

220 Rafael Pica, Segovia, 23...
Fermín Encarnación, Huer-

220

Bola,
225 Dionisia Prado, Cava Baja,

;a del Bayo, 6
220

núm. 12 225
núm. 12

S Eduardo Lastra, Olivar, 3.
iGumersindo de Frutos, To

220

Gabino Lozano, Toledo, 87.
Enrique Pérez, Claudio

Coello, 56

220

Manuel González, Glorieta
de San Bernardo, 4

220 220

225 "ja.1
¡Adolfo Calzón, Cava Baja,

número 16

220

Timoteo Mingo, Almendro,
220

Domingo Ayerra, Fuenca
rral, 68núm. 14

Doroteo Benito, Palafox, 12.

María Millancos, Velas, 3..
Ángel Marcos, Paseo de San

225
225
2*5

220 220

|Saturnino Fuente, Velarde,
número 4

Benito Rilea, Buenavista,
número 46(Fecha y firma del proponente.)

(Papel de una peseta.)
(Núm. 2.491.)

220 220

Vicente Galán, Cava San
Miguel, ii

Ángel Alba, Caravaca, 3...
Saturnino Lámela, Ayala,

220

(E.— 201.) Vicente, 4
Faustino Gil,DonMartín,14
Baldomero González, Cava

225
2l5

220

Ramón Taibo, Paseo San número n 220

Vicente, 10 220 Eladio Martínez, San Car-
los, 15/suministración de Contribuciones de San Miguel, 7

Enrique Sánchez, Taberni-
llas, 4

225 Laureano Gómez , Serrano,
número 78

Manuel Redríguez, Espíritu
Santo, 12

Tomás López, Santa En-
gracia,. 51

Ramón García, Ronda de
Valencia, 10

í Celestino Ibáñez, Cava Baja,

220

DE LA
220 Antonio González, Valen

provincia de Madrid
Relación de los industriales de la Tarifa

1.a de industrial de la Capital, compren-
didos en la matricula aprobada para el
presenté año, que se remiten para su
publicación al Boletín Oficial de esta

provincia,como cumplimiento al artícu-
lo 114 del vigente Reglamento de in

dustrial.

325 zuela. 6 220

Pedro del Castillo, Ronda
de Toledo, 20

José Paz, Mesón de Pare-
des, 38

Manuel Ramírez, Embaja-
dores, 36

Miguel (jarcia, Mira el Sol,

220 Cemente Cuesta, Goberna-
dor, 1225

García, Vergara, 1.

Vlanue' Péreí, Monte Es-

220

220 220

225
220

225
220

Marcelino López, Mesón de
de Paredes, 56

quinza, 1

núm. 38
José Bcsrnardo, Segovia, 16.
Manuel Vergara, Vergara,

220

núm. 10 225
220

Sandalio Fernández, Mesón
de Paredes, 68Andrés Menéndez, Reyes,

220
220

Jarifa 1.a
—

Clase 9.a bis.—Número 1.

Gremio de Tabernas del casco.
(Continuación.)

núm. 25
Andrés Pérez, Pacífico, \%.

José Campo, Cabestreros, 26
Ramón Rodil,Carbón, 4...
Higinio Fernández, Made-

ra,51

225
225
225
225

nútn. 3
Marcial Ferreras, Rey Fran-

220 Ricardo Lu ña, Embajado
res, 35 220

cisco, 9
Fernando Préstamo, Rosa-

220 Faustino Rodríguez, Santa

CUOTAS
para el Tesoro

leresa, u 220

les, 40 220 Luis Mazarquil, Espíritu

Pesetas 225 Manuel Fernández, Paseo
San Vicente, 26

Cecilio Orgaz, San Andrés,

S31ltO. 20 220

Pedro Calvo, plaza de Saa
Miguel,2 •

220 Victoria Herranz, Humilla-

Manuel Fernández, Minas,

nútn. 7

225
225

dero, 9 220

a3o Pedro Alvarez, Amparo, 99
Petra Pesó, Ribera de Cur-

núm. 25
I José Tourón, Luchana, 43.
i Jesús García, Glorieta de

Quevedo, 2..
iDoroteo Verdugo,

núm. 23

220 Domingo del Río, San Bue-

Jesús Gómez, Fuencarra!, 220 naventura, 10 220

núm. 79 23o
a3o

tidores. 33
Manuel Pardo, Santo To

mé, 4

225 Juan Iñigo, Alcalá, 1 10 ....
Francisco Melle,Molino do

220

Pedro Sanz, Fuencarral, 77
Francisco López, plaza de

220
Viento, 46 220

225 Cisne,
Rosalía Aguado, Libertad,

San Miguel, 9
Pedro Díaz, Puerta de Ato-

23o Francisco Fuertes, Zorrilla,
5 Gonzalo Díaz, Rafael Cal-

220

numero 2 220
núm. 2 2l5

vo,4
Victorino Níacho, Ventura

de la Vega, 6
Eiías Alvarez, Limón, 16..
José Ramos, Carranza, i5..
Juan Luaces, Orfila,4

Sabino Martínez, Leones,
eha, 21

23o Victoriano Villalba. Lagas- 220

numero 12 220

Rita Labrada, Alberto Agui-
lera, 54

ca, 10
[uan Vázquez, Cuervo, 2..
Isidro de Pablo, Jacometre-

225
225 220 Baltasar Fernández. Mesón

de Paredes, 6223o
23o 220 220

Vicente Pérez, Segovia, 14
Julián Gutiérrez , Fuenca

rral, 3q y 41

225 220 María García, Jesús del Va-
zo, 57

Perfecto Pedregal, Arrieta, 220 lie, 27 220
23o

núm. i5 225 Robustiano del Río,Limóta, Cayetano Alvarez, Desen-
Amando Várela, Lope de

Vega, 22

Honorato Blanco, Santa Ma-
23o Francisco Alisen , Miguel núm 20 220 gaño, 19 220

Servet, 11 225 José Fornicis, Santa Clara, Román Abajo , Abada ,8...
Agustín Gracia, Lope de

Vega, 5 1

220

23o Ciríaco Fernández, Espino,
núm. 2

núm. 4
Fernando Fernández, Lu-

chana, ¡9
Antonio Arias, Oriente, 11.

Mariano Rebollo, Atocha,

220

ría, 23 225
220

Luis Fonteboa, Conde de
23o
23o

Ramón Pin, Ronda de To-
ledo, 10

220 Antonio Indurria, Tribule>
te, 6Aranda, 2

José Sampayo. Lagasca, 47.
Pedro Coelio, Conde de Ro-

225 220

Saturnino García, Taberni
Z20

Cándido Revuelta, Mesón
de Paredes, 55

220

225
225
225

225
225
225
225
225

núm. 7
Tiburcio DomiDgmez, Li-

420
Jlmali» Gómez, San Cipria-

Has, 19
manones, 8 y 10

Pedro Martínez, Reyes, 27
Antonio Oro, Reyes, n...

Antonio Flórez. Santiago, 4
José Flórez, Echegaray, 23.
José Contó, Sombrerete, 3.
ÁngelBruyel, San Mateo, i5
Ricardo Alvarez, Echega-

220
mon, 7

Isidro del Cerro, Cava laja,
2a© no, i

Ramón de Gabriel, Trave-

sía del Fúcar. 23
José Santos, Santa María,

número íy

Cesáreo Arribas, Cardenal 220

2l5 Benigno Gayo, Calatrav*,
nútn. ii 220

Cisnercs, i

Alonso López, Fuencarral, 220

núm. 143 225 ray, 21

Pedro Abad, Quiñones, 7. .
Anastasio Carretero, Men-

dlzábal.8

225
225

núam. 22

Ram5n González, Paloma, Emilio Blanco, Arrieta, 5...
Fermín Fernández, Mora-

220

Manuel Gonzá'ez, Glorieta
de Que vedo, 7

José Rodríguez, Priocesa,

súm. 25 2*e

22b 225 Marcos Vega, Sssta Ana, tí», 49 220

nútn 21
220 Leandro Andrade, Santa

María, 27núm 33 225
225

Manuel Menéndez, Palma,
225
225

Francisco Sánchez, Pez, 32.
Lucas Güsán, Antonio Gri-

Io,3y5

220 220

Segundo Sánchez. Factor, 4

Domingo Rodríguez, Lega- Domingo Ranz, Fúcar, 20.

Lorenzo Alvarez, Huertas,

núm. 72 Lorenzo Maya, Irlandeses,

220

Quintín de la Calle, Apoda-
ca, 7

número 2 220

nitos, 45..
Tomás Gómez, Leganitos,

225 225
225

José Fernández, Santa Isa-
bel, 41Andrés Alonso, Pacífico, 12.

Enrique Quevicín, Concep-

ción Jerónima, 25
Santiago del Puelo, Torija,

núm. 12

nútnero 69 220

Antonio Zapic«, Zaragoza,
220

núm. 4-5
José Menéndez, Padilla, 4..

Josefa Rod íguez, Bonetillo,

225
225

Marcial Rivas, Juan de Me-
número i3 220

225 na, ib... 220

Francisco Rodríguez, Cos-
Estanislao Gamo, Atocha,

número 147 tanilla de los Angeles, 18.
Juan García, Leones, 4
José Díaz, Álamo, 3
Rastituto Gómez, Palma,

220

núm. 3
José Marey, plaza del Dos

225 225
220

220

225 Ramón Castelo, Amparo, José González, Olivar,7...
Rosa Parrondo, Paloma, 14-
Manuel Suárez, Abada, 2..

Eduardo Cordero, Argumo-
sa, 17 •

320
220

de Mayo, 7
Lewardo de la Mata, Sao

Bernardo, 20

Carlos Domingo, Toledo,

nútn.72
Manuel Lorenzo, Santa Cla-

225
220

2i5
220

220 número 61 aiS
(OnlÜHMira.)ra,7...,

Avelino Arviza, Don Mar-
2*5

2»

235
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á este efecto como tipo el precio en que
haya sido hecha la adjudicación.

Las proposiciones habrán de ajustar-
se al modelo que á continuación se in-

el día de hoy por el señor Juez de prime-

ra instancia del distrito de Chamberí de
esta Capital, en los autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía seguidos á ins-

tancia de Don Pedro Martín Pastor, re-
presentado por el Procurador Don Gre-
gorio Fernández Voces,, contra Doña

Agustina Palacios, sobre pago de dos mil

cuatrocientas treinta pesetas con dos cén-
timos, intereses legales de esta suma des-

de la fecha de la interpelación judicial,
gastos y costas, se saca á la venta en pú-

blica subasta lo siguiente:

pararle el perjuicio á que en derecho haya
lugar.TESOBERIA DE E1CÍENDA Madrid, veintiocho d8 Mayo de milno-
vecientos doce.DE LA

PROVINCIA DE MADRID
serta

El Secretario,
Antonio Aguilar.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL, Modelo de proposición
vprino deURBANA-INDUSTRIAL Den.

calle de

.., que vive
,cuarto , (C.-ii3.)

,número.
que reúne cuantas circunstancias exige

laLey para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid,número , fecha ó
en el Boletíh Oficial de la provincia,
número ,fecha ,ó en el Diario
de Avisos, número. ..... fecha , y
de cuantos requisitos se previenen en el
püego de condiciones que obra en la Fá-

brica Nacional de la Moneda y Timbre
para adquirir en subasta pública milqui-
nientas toneladas de leña de encina con
destino á dicha Fábrica, y el número que
sobre éstas pueda pedirse hasta un trein-
ta por ciento más, se compromete á en-
tregar en la misma cada tonelada de leña
de encina de las circunstancias que se
exigen en el referido pliego, el cual acep
ta en todas sus partes sin alteracióa ul
terior, por el precio de

CENTRO

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se há dictado la providencia si

Año de 1912 Por el presente y en virtud de provi-
dencia fecha de hoy, dictada por el señor
Juez de instrucción del distrito del Cen-
tro, en la pieza de embargo correspon-
diente al sumario seguido contra Ricardo
Martín Juzgado y otros, por falsedad, se
anuncia nuevamente la venta en pública
subasta por segunda vez, y con la rebaja
del veinticinco por ciento, de un automó-
vilmarca «Panhard» de cinco asientos,
número 128-M., que obra intervenido y
ha sido tasado en tres mil quinientas pe-
setas; para cuyo acto, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en la Sala-au-
diencia de este Juzgado y en la de Ciudad
Real, se ha señalado el día treinta y uno
de Julio próximo, á las once de su maña-
na, previniéndose á los señores licita-
dores:

guíente:
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los con'ribuyentes sujetos á dicha tri-

butación en .... que pertenecen á la Zo-
na y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del art. 51de la mis-

ma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial dé la pro-
vincia yentregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-

Una máquina tipográfica de blanco de la
casa H. Juliun, de Brus las, tinta

je plano, modelo A, tamaño nú-
mero ocho, interior de rama se-

tenta y seis por ciento doce centí-
metros, provista de movimiento
mecánico para hacerlo directo me-
diante electromotor, freno y pro-
tección en el volante, receptor au-

tomático (abanico) con estrellas,

barra para la cama, cuatro de és-
tas pequeñas, dos moldes para fun-
dir los rodillos, mantilla, cintas,

cincho, llaves y tablero de éstas, y
como disposiciones especiales, rec-
tificador automático de las hojas

y para dos marcadores, la que se
encuentra en la actualidad en fun-
ciones; habiendo sido tasada, con
inclusión de su motor eléctrico, en
ocho milpesetas; para cuyo acto,

que tendrá lugar en el local de di-

cho Juzgado, se ha señalado el día

sitos correspondientes pesetas
Lo que se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho art. 5i. céntimos de peseta (en letra) Primero.
—

Que ésta es segunda subasta
con el veinticinco por ciento de
rebaja sobre la tasación.

Segundo.— Que para tomar parte en la
misma han de consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado ó en
el Establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento de !a tasa-

ción, descontado el veinticinco.
Tercero.— Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras
partes de la misma en igual for-
ma; y

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 26 de Junio de 1912.— El Te-

sore:o de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera.

Madrid, veinticinco de Junio de mil
novecientos doce.

El Administrador,
M.Díaz Gómez.

ADMINISTRACIÓN

DE LA
(Núm. 2,490.) (E— 200.)

diez de Julio próximo, y hora de
las nueve de su mañana, sirviendo
detipo el importe de la tasación, sin

que se admitan posturas que no
cubran ias dos terceras partes del
mismo, advirtiéndose á los lidia-
dores que, para tomar parte en el
remat», deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento de dicho tipo,y que
la referida máquina se halla en po-
der del depositario Don José Cár-
celes Tomás, que habita actual-
mente en la calle de Almansa, nú-
mero siete, y tiene la máquina en
la imprenta sita en la calle de la
Flor, número dos, en donde po-
drán verla los que lo deseen.

Madrid, veinticuatro de Junio de sail

novecientos doce .

Fábrica Nacional DIRECCIÓN GENERAL
DEL

DE LA

TESORO PÚBLICOMONEDA Y TIMBRE
Cuarto.- Que el automóvil se encuentra

depositado en poder de Don José
Antonio Muñoz, vecino de Ciudad
Real, donde podrán verlo,calle de
la Paz número cinco.

Madrid veinticuatro de Junio de mil
novecientos doce.

ANUNCIO ORDENACIÓN GENERAL
El día veinte de Julio próximo, á la?

diez de la mañana, se verificará en mi
despacho de esta Fábrica y ante la Junta
correspondiente la subasta pública para
adquirir la leña de encina necesaria á la
misma durante el período de tiempo com
prendido desde i.°de Abrilde 19 12 hasta
i.°de Abrilde 191 5.

PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado el resguardo ta

lonario expedido por la Caja general de
Depósitos en 26 de Octubre de 1871 con
los números 78.864 de entrada y 19 668
de registro, correspondiente al constituí

do á favor del Ayuntamiento de Bujalan-
ce (Córdoba), importante 3.524,97 pese-
tas, cuyo depósito está formado por seis

resguardos y un residuo de Bonos del
Tesoro por la tercera parte del 80 por iod

de sus bienes de Propios, se previene á la
persona en cuyo poder se halle que lo
presente en esta Dirección general; en la
inteligencia de que están tomadas las pre-
cauciones opartunas para que no se en
tregüe el referido depósito sino á su le-
gítimo dueño, quedando dicho resguardo

sin ningún valor niefecto transcurridos
que sean dos meses desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el árt. 41 del Reglamento de
23 de Agosto de 1893.

V.° B.°
El Juez,

Torres.Lo que se anuncia para que las perso-
nas que deseen tomar parte en la licita
ción puedan examinar el pliego de con-
diciones, que estará de manifiesto en el
Negociado correspondiente de este Esta-
blecimiento.

El Secretario,

P. D.,

José Hustado.

V.° B.° (C.-114)

Para tomar parte en !a subasta será re-

quisito indispensable presentar, hasta el
día hábil antes de la misma, en el Regís
tro de la Fábrica, en las horas de ofici-
na, además del pliego de proposición, los
recibos de la contribución industrial, con
arreglo á la tarifa segunda , número A
veinte, con seis meses de antelación por lo
menos á la fecha de la celebración de la

El Juez de primera instancia,
José Martínez Enríquez,

El Secretario, Juzgados municipales.

Ante mí:
Ledo. Fulgencio Muzas.

(A.—3o2.) CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoay Lumbier, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Cipriano Leal
Segovia, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas núme-
ro 765 de 1912; bajo apercibimiento de

que, si no lo veriiea, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Madrid, i.°de Junio de 1912.— V.°B.8

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

BUENAVISTA
En virtud de proviiencia del señor

Juez de primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte, dictada en 27
del actual se ha admitido la demanda de
juicio declarativo de menor cuantía, in-
terpuesta por Don Andrés Dacal y Ar-
mada contra ia Compañía Madrileña de
Urbanización; Den Julio del Val, Don
Salvador Serrano y Don José Pérez Es-
tela, sobre pago de pesetas, mandándose
dar traslado con emplazamiento á los de-
mandados.

subasta
A dichos recibos deberá acompañarse

también el resguardo que acredite haber
constituido en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de dos milpesetas. Madrid, veintisiete de Junio de milno-

vecientos doce.Se edvierteá los licitadores que, en el
caso que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se verificará en el acto licita-
ción por pujas á la llana, durante el tér-
mino de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termi

nado dicho plazo subsistiese la igualdad,

se decidirá por medio de serteo laadjudi-
cación del servicio.

El Director general,
Eduardo Rodenas.

(A.~3o3.)

Pro¥ideacias judiciales Ypor medio de la presente, que se in-
sertará en los periódicos oficiales, se em-
plaza con dicha demanda á Don José Pé-
rez Estela, cuyo actual domicilio y para
dero no consta, para que en el término
de nueve días comparezca en dioho juicio
en forma legal; bajo apercil ¡miento de

(Núm. 2.265.) (B -2.374 .)

La fianza garantía del cumplimiento
del servicio será el diez por ciento del
importe de la consignación ordinaria de
los tres años contratados, computándose

Juzgados d 1.a instancia.
Imp.y Mt. EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.UÍ.—MADRID

CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada en


